
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 30 de Abril de 2021. A Despacho 

de la señora Juez el escrito en el cual el demandado JHON EDUAR 

TRUJILLO LARRAHONDO indica que requiere notificarse de la presente 

demanda que existe en su contra. Sírvase proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

RAD. 2020-00190-00 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1167 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDÍ, CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por el señor JAIME 

FERNANDO TREJOS BAENA, en contra de la señora JHON EDUAR 

TRUJILLO LARRAHONDO, y una vez evidenciado el informe secretarial de 

conformidad con el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., el cual dispone 

que: “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 

Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 

se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal…”; por lo que se tendrá por notificada al 

demandado JHON EDUAR TRUJILLO LARRAHONDO, identificado con 

C.C. 16.849.069, del auto interlocutorio No. 1260 de fecha 13 de Agosto 

de 2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago, a quien se le  

remitirá  el expediente digitalizado,  con la advertencia  que dispone del 

término de diez (10) días para contestar la demanda  y/o cinco (05) días 

para cancelar la obligación, los cuales comenzarán a correr transcurridos 

dos días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos que 

contiene la documentación que aquí se indica. (inciso 3º. Del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020). 

  

Por lo anteriormente manifestado, el Despacho; 

 

 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGASE para que obre y conste, el escrito arrimado por el 

demandado el señor JHON EDUAR TRUJILLO LARRAHONDO, 

identificado con C.C. 16.849.069, vía correo electrónico. 

 

SEGUNDO: TENGASE por notificada por conducta concluyente del auto 

interlocutorio No. 1260 de fecha 13 de Agosto de 2020, mediante el cual se 

libró mandamiento de pago, al demandado JHON EDUAR TRUJILLO 

LARRAHONDO, identificado con C.C. 16.849.069 

TERCERO: REMITASE al demandado copia del expediente digitalizado, a 

la dirección del correo electrónico reportado en el escrito presentado 

abogadotrula@gmail.com, con la advertencia que dispone del término de 

diez (10) días para contestar la demanda y/o cinco (05) días para cancelar 

la obligación los cuales comenzarán a correr transcurridos dos días hábiles 

siguientes a la recepción del mensaje de datos que contiene la 

documentación que aquí se indica. (inciso 3º. Del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

  

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Estefany   
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No.072 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 05 DE MAYO DE 2021. 
  
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  


